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RESOLUCIÓN 300 DE 2024
(1 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por medio de la cual se reasume la competencias delegada en la Dirección Regional ICBF la Guajira para otorgar personerías jurídicas y efectuar el reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el trámite de cancelación voluntaria de las personerías jurídicas y el otorgamiento y renovación de licencias de funcionamiento a las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que prestan servicios de protección, integral, aprobar reformas estatutarias, recibir la inscripción de sus representantes legales, órganos directivos y demás dignatarios”
EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Ley 7 de 1979, Ley 489 de 1998, Ley 1098 de 2006, el Decreto 1084 de 2015 y la Resolución 3899 de 2010 con sus modificaciones y, 
CONSIDERANDO:
1. Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
2. Que la Ley 7ª de 1979 creó el Sistema Nacional de Bienestar Familiar a través del cual se presta el Servicio Público de Bienestar Familiar a cargo del Estado, estableciendo como fines del Sistema promover la integración y realización armónica de la familiar, proteger al menor y garantizar los derechos de la niñez y vincular el mayor número de personas y coordinar las entidades estatales competentes en el manejo de los problema de la familiar y del menor al propósito de elevar el nivel de vida de nuestra sociedad. 
3. Que el artículo 21 de la mencionada Ley, señalo las funciones asignadas al ICBF, entre estas: “8. Otorgar, suspender y cancelar licencias funcionamiento para establecimiento públicos o privados de protección al menos y a la familia y a instituciones que desarrollen programas de adopción”. 
4. Que de acuerdo con lo normado en los artículos 8 y 27 del Decreto 2388 de 1979, todos los organismos, instituciones o entidades de carácter público o privado que habitualmente realicen actividades relacionadas con la protección preventiva y especial de niños, niñas y adolescentes, la garantía de sus derechos y la realización e integración armónica de la familia, deben ceñirse a las normas del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
5. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 estableció que las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante aco de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 
6. Que el artículo 10 de la misma normatividad indicó los requisitos de la delegación el cual debe ser por siempre por escrito, determinando la autoridad delegataria y las funciones o asunto específicos cuya atención y decisión se transfieren. 
7. Que el artículo 12 de la Ley 489 de 1998, indicó que la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatorio, sin perjuicio de que en virtud de los dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contenciosos Administrativo. 
8. Que el Consejo de Estado en Sentencia 00314 de 2016, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Velilla, señalo: “Es necesario recordar que la delegación es una medida en virtud de la cual, el titular de una competencia o función administrativa, previamente autorizado por el Legislador, decide radicarla temporalmente y discrecionalmente en cabeza de otra autoridad usualmente subordinada, debiendo quedar en claro que las competencias o funciones susceptibles de delegación, son solo aquellas de las cuales es titular la autoridad delegante”
9. Que el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006 establece que le compete al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad o a la familia y a las que desarrollen el programa de adopción. 
10. Que el articulo 205 ibidem ordena que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tiene a su cargo la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas. 
11. Que de acuerdo con las facultades mencionadas, el ICBF expidió la Resolución 3899 de 2010, la cual establece en su artículo 3 que el otorgamiento, reconocimiento, renovación, suspensión y cancelación de las personerías jurídicas y licencias de funcionamiento de las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que prestan servicios de protección integral, la autorización a los organismos acreditados para desarrollar el programa de adopción, y la función de inspección, vigilancia y control sobre los mismos son competencia de la Dirección General del ICBF. 
12. Que el artículo 4 ibidem modificado por el artículo 1 de la Resolución 9555 de 2016, delegó en los Directores Regionales del ICBF en el ámbito de su circunscripción territorial, la competencias para otorgar personerías jurídicas y efectuar el reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, así como el trámite de cancelación voluntaria de las personerías jurídicas que han sido otorgadas por la respectiva Dirección Regional y el otorgamiento y renovación de licencias iniciales, la aprobación de las reformas estatutarias, recibir la inscripción de sus representantes legales, órganos directivos y demás dignatarios. 
13. Que, en atención a los antes referido, se reasumirá la competencias delegada a un delegatario, específicamente al Director Regional La Guajira, teniendo en cuenta que las delegaciones son transitorias y discrecionales y que existen necesidades del servicio que ameriten ejercer funciones de manera directa, quedando incólume las delegaciones en cabeza de los demás Directores Regionales del ICBF. 
14. En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. REASUMIR la competencia delegada en el Director Regional La Guajira del ICBF, prevista en el artículo 4 de la Resolución 3899 de 2010, modificado por el artículo 1 de la Resolución 9555 de 2016, relacionada con “otorgar personerías jurídicas y efectuar el reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, así como el trámite de cancelación voluntaria de las personerías jurídicas que han sido otorgadas por la respectiva Dirección Regional y el otorgamiento y renovación de licencias de funcionamiento a las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que prestan servicios de protección integral, a excepción de las licencias iniciales, la aprobación de las reformas estatutarias, recibir la inscripción de sus representantes legales, órgano directivos y demás dignatarios” de acuerdo con las consideraciones del presente acto administrativo. 
[bookmark: 2]PARÁGRAFO. La presente resolución NO modifica la delegación otorgada a los demás Directores Regionales del ICBF, en virtud del artículo 4 de la Resolución 3899 de 2010, modificado por el articulo 1 de la Resolución 9555 de 2016. 
[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. COMUNICAR al Director Regional La Guajira para su conocimiento y fines pertinentes.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 3o. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C., el 1 días del mes de mes de febrero de 2024
MILTON FABIAN FORERO MELO
DIRECTOR GENERAL ENCARGADO
